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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. —Nombrando, con carácter de 
termo, jaez  de instrucción do Bles- 
cas, a D. Gaspar Dávifa Dávila* 

Orden,—Idem Idem de Fonsagrada, a 
D. José María G arda Rodríguez. 

O rden.—Idem idem de Cazaíla de la 
Sierra, a IX Vidal Morales Garrido. 

Orden.—Idem idom de Morón de la 
• Frontera, a D„ Alberto Llamas Gar

da*
Orden*—-Idem ftíeni de Lacena,, a don;

Diego Palacios Casado*
O rden.—Idem Idem de Oí vera, a don 

Ildc íL^ao Launa Fernández.
CGL t.—ídem ídem de Marcheiia, ü 

L-» iva rae! María Muñes Sánchez. 
Orden. —ici^m Idem de La Bañeza, a 

ú .  José Mnneei Fernández de Blas, 
Orden,--Idem ídem de Montilla, a don 

César Mastines Burgos.
Orden.—Idem Moni de La Palma del 

Candado, a D. Amando García Royo* 
Orden.—Idem idem <!e Mcdina-Siao- 

nia, a D. José García Aramia, 
Orden»—Idem ídem do Araceaa, a don 

José Antonio S a ja s .
Orden.—Idem ídem de Grazalema, a 

D. julio Ortega San Román.
Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Magistrado de !a

Andamela de Badajoz, IX O prleao 
r h ' H r T »  , ; ¡  r e í  a ,

Ü r.cien,--G dea* Idem al Portero 3.° de 
la /Uaiieudu de Pontevedra, don 
Manuel Vázquez VaícáreeL

Orden.—Díctaridi? normas para anpíir 
la partida de na cimiento de los olma- 
nos on territorio ao abo-
rado.

Gobierno Genera!

Orden* — Dictando normas amplíalo* 
rías para la colocación familiar de 
niños.

Dirección del Trófica Marítimo
Circular .—Disponiendo se recuerde la 

Ley Penal de ia Marina Mercante 
en todos los buque nacionales.

Secretaría de Guerra
Medalla Distintivo

Ordca.—Creando la Medalla Distin
tivo que se concederá a los donantes 
de sangre para la transfusión, que se 
ofrezcan durante la campaña.
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Orden,—Se confiere,1 el empleo Inme
diato al Capitán de Caballería don 
Manuel Fernández Silvestre Disarte*

(Aden.—Dispone que d  Oficial ter
cero doí Cuerpo de Ofinas Milita- 
: D* Joaé Bardos Pascual, pase
•destinado al Gobierno Militar de 
Logroño»

O rden. —Dispone que el Oficial terce
ro del Cuerpo de Oficinas Militares. 
IX Hermelando Echaurl Rivera, pase
n la situación de disponible guber
nativo .

Orden. — Confiere el mando de las 
tuerzas de Caballería de la División 
reforzada de Madrid, al Teniente 
Coronel de dicha Arma D* Salvador. 
Sandovai Cuíoli.

Dirección de Mutilados
Circular número í relativa a los Muti

lados absolutos.

Secretaría de Relaciones 
Exteriores

Comunicando el fallecimiento en Ber
lín del súbdito español D. josó  Ma
nuel Olivares y B ragueta .

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera,—Cam

bios de compra de monedas,

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes 
■ Exento. Sr.: Se nombra con 

carácter Interino Jaez de prime
ra instancia e Instrucción de ilies» 
cas, en la provincia de Sevilla, 
con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, a D. Gaspar Dávüa Dá» 
víiíí» número (los deí Cuerpo dé 
Aspirantes a ía Ádfudicaiura y 
numero ano de ios presentados 
en territorio liberado» ei que de» 
berá tornar posesión da sa car
go en ei plazo de quince (Has, a 
contar do la tedia de este notn« 
brande®!».

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1C de abril de 
1937.— Fidel Dávüa.
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia.

Exorno. Sr.: Se nombra con 
carácter interino luez de prime
ra instancia e instrucción de 
Ponsagrada ©r. la provincia (i© 
Lago,"coa el k,b€í A  íO.Caa) pe» 
setas anuales, á O. jósó María 
G arda Rodrigue:;, nümoro seis 
del Cuerpo de 7 ¿pirantes a la 
judicatura y mmr;ro tres do los 
presentados en te vltorio ¡ibera» 
'do, el que debci .S tomar pose
sión de su cargo <m ei pbtso de-

quince dias, a contar de Ja fecha 
de este nombramiento.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos !.° de abrí! de 
1937.“ Fidel Dávüa.
Sr. Presidente de la Comisión 

justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter Interino juez de prime
ra instancia e instrucción de Ca* 
zalla ü,-c Sa Sierra ea ia provincia 
de Sevilla, coa el Haber de i0.000 
pesetas anuales, a D. Vida! Mo
rales Garrido, nümero doce del 
Cuerpo de Aspirantes a ¡a judi
catura y número cuatro de los 
presentados en íenUwlo - libera
ba, el que debet'á topm  pom*
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Gen de se cargo en el plazo de 
qaó'ice áfr,s, o coota;* de la lecha 
de ocíe KocoíaanieíKG,

ijioc 'i\l-c a V» !:L Uivcl'r's 
a C t .:*■■ Iiy;._íi!¡‘a 2 *■“ o.á aD¿;i a l

S1 v m ■> j  . u a Conaslóii
Cvo iueiieiLíí

Ex un o* Sra So nombra, con 
00.aovo-a o';tor¿oo j u e z . do primo.- 
ra i-ad,: ac;a o inrAmxíún do M o
rón do í'l IVoníera, c¡< La provhi-

1 e •- O," i a O,'1 O1'-
ood- / ])■•;:•>(.om< oaorocr, o ao-í 
AiboSo Dkhííís -di-o;cí:... 0 0 1 0 0 . 1 0  
O00 :;el Cuerno oo Aovimnícs 0
-• O- ; OCO ¡ae Od y OUiOdOO dOOCO do 
D2G t ■ c O ¡O; 'k -0 001 IvO'í'Ü'OÓÍO H-
bo.rooo. d que don oró toma;1 00- 
000íorí ño 00 oaoyo 00 d  garzo 
üz qidoco días, o co ok r de ío 
Techa do este nombramiento.

Dloo peo ole a V, E. mochos 
L*o,.:d, O; pos i, d üe obro cíe 
m 37.mmidvd ídávdti,

b*\ rbosuiente de la Comisión
ále líiaiOO

;r;rm o , ;G.: ífe nombra, con 
'■ j íf ia o , juez da prime

ra instancia e instrucción de Lu
cerna, c;- ¡a p reciada de Córdo
ba, con el haber de 10.000 pese
tas arra les, a D. Diego Palacios 
Cas- do, número quince caí Cuer
po Aspirantes a la judicatura 
y número seis de ios presenta
dos en territorio liberado, el que 
deberá tomar posesión de su 
cargo en el niazo de quince dias, 
a contar de la fecha de este 
nonibramiCHto.

Dios guarde o V. E. 5 micho» 
a ¡ios. Burgos i,° dg abril de 
1937.--Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

di; justicia.

Exento. Sr.: Se nombre, con 
Cí'.rácíer iiUgihug juez  o,; prime*
3 a ambuicia e Instrucción de 01- 
Ver;;, en le provincia do Cádiz, 
con eí haber de 10.000 pesetas 
anudes, a D. Ildefonso Baeaa 
Fernández, número diecisiete 
del Cuerpo de Aspirantes a i a 
j u d i C f ú . y  numero u.cre ue loo 
presnud..ríos en territorio abara-

0. v • L:C CiCijCi a It/Uiai qOoC~

sien . de su cargo en eí plazo de
0 lliOCC vilHíS % ti CüZtcilT LÍO á¿¿ iCCllci
de Ceta ¿fornoraiihento,

.Aj'íOg Sr g-i.D-.*. Á. C> c. V t jj-. ¿..' ií.iG¿iOG-
orzó, . Oio'goc lo o.e n o  cu ce
1 oün 6 y I ciO *. .s o” íjt. v i i Cl f,
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de justicia.

Exeme. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez du prírnens 
instancia e Instrucción de Mar- 
diana, en ir; provincia ele Sevi
lla, con el haber tío 10,009 pe- 
cetas enredes, a Lo Guací M am  
Móncz Sánchez, numen.) 19 üd  
Cuerpo d-e Aspirantes -a E Judi
catura y número S de ios pre
miante,'-. C>g'0i"‘ liberado, 
el que deberá tornar posesión de 
su cargo en ei plazo de; quince 
días, a cont..!* m  la fecha de 
este nombramiento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1C de abril de 
1937m-F.;ael Dávila.
Sr. Presidente de )a Comisión

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Juez de prime
ra instancia e instrucción de La 
Bañeza, en la provincia de León, 
con el haber * tíe 10.000 pesetas 
anuales, a D. José Manuel Fer
nández de Blas, número 22 del 
Cuerpo de .Aspirantes a la judi
catura y número 9 de ios pre
sentados en territorio liberado, 
e! que deberá tomar posesión de 
su cargo en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de 
este nombramiento.

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos l.°  de abrii de 
i 937.--"Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicio.

Excmo. So: Se nombra con 
carácter Interino táce de prime
ra instancia e instrucción de 
Montilla, en Sa provincia de C ór
doba, con el haber de 10.000 
pesetas anuales, a D. César 
M artínez.Burgos González, nú
mero 23 del Cuerpo de Aspiran- 
ros a ia judicatura y número 10 
ce los presentados en territorio

i g qav ^Lkvá tomar
posesión de su cargo en eí pla
zo (te quince días, a contar de 
iü fecha de este aoiiibramíenío.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Bíugos L° de abril de 
1937.—Pide5 Dávila.
Sr. Presidente cíe ia Comisión 

tíe Justicia.

Excrno. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez  de prime
ra Instancia o instrucción de La 
Palma cío! Condado, en la pro- 
vu id c  de Hnelva, con el haber 
de 10.000 pesetas anuales, s  
D. Amatado* García Royo, nú
mero 20 des Cuerpo de Aspiran
tes-a la judicatura y número 11 
de los presentados en territorio 
liberado, el que deberá tomar 
posesión de su cargo en ei plazo 
de quince días, a contar de la 
fecha de este nombramiento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Exento. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Juez de prime
ra instancia e instrucción de Me
dina Sidonia, en la provincia de 
Cádiz, con el haber de 10.000 
pesetas anuales, a D. José_Oar- 
cía Aranda, número 31 de! Cuer
po de Aspirantes a la judicatura 
y número 12 de los,presentados 
en territorio liberado, el que de
berá tornar posesión de su cargo 
en el plazo de quince dias, a 
contar de ia fecha de este nom
bramiento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos t.° de abril de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Exento. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez de prime
ra instancia e Instrucción de Ara- 
cena, en la provincia de Huelva, 
con el haber.de 10,000 pesetas 
anuales, a D. José Antonio Sei- 
jas Martínez, número 35 del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judi
catura y número 13 de los pre- ¡ 
sentados en territorio liberado, f 
el que deberá tomar posesión de
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áa cargo en d  plazo do quince 
días, a contar de la focha do 
este nombramiento. _

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos l.° da abril de 
1837.=Fi(leI Dáviia.
Sr. Presidente de la Coral? son 

de Justicia.

Bxcmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino juez  de prime
ra instancia e instrucción deG ra- 
zalems, m  la provincia de C á
diz, con el haber de 10.000 pe
setas anuales, a D. julio Ortega 
San Román, numero 38 del Cuer
po de Aspirantes a la judicatura 
y número' Í4 de ios presentados 
en territorio liberado, d  que de
berá tomar posesión de su car
go en el plazo de quince días, a 
contar de la fecha de este nom
bramiento.

Dios guarde a V. le  muchos 
años. Burgos i./’ de abril de 
í 937. ~ F ¡deí Dávíla,
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Visto el expediente instruido 
contra D. Cipriano Pinero Gar
d a , Magistrado de la Audiencia 
de Badajoz, se acuerda la sepa
ración definitiva de dicho fun~. 
donarlo, e» que causará baja en 
el escalafón de los de su Cuerpo.

Burgos 31 de marzo de 1.937, 
“ Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Visto ei expediente instruido 
contra D. Ánge[ Manuel Váz
quez Valcárcel, Portero tercero 
de la Audiencia de Pontevedra, 
se acuerda la separación defini
tiva del servicio de dicho fun
cionario el que causará baja en 
el escalafón de los de su Cuerpo.

Burgos 31 de marzo de 1937. 
--Fidel Dáviia.
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia.,

Comisión de Cultura | Enseñanza

O rden circular.
Vistas las consultas dirigidas 

a esta Comisión sobre ei modo 
de suplir k  partida fie nadmíen-

: v ■ ~ Mr. <.u, • » A >, b 
mo, do ¡os alomaos ¡mckfos en
I'.'-; ‘i 4- i . 0 Í  ¿O :¡¿O mí..)'C£«cíCac/^ Ov* %>-i 4 'U'*' 

*: HU clCUÍUÓtUÜ DUO jo jU-ra'-*
•C?íAí A.« UMCUJ. ¿iJZs <3i .1-1/vBó b>0
acred itará , ea  ta les cavíos, e-o- 
coante dccferoc! 6n ¡eredn s i oí oa* 
áre o tutor de! Interesado, acom
pañada de la firma cíe dos testi
gos solventes.

Burgos 3 de abril de 2937,™ 
V Vice-Presidcaíe, Enríeme Se- 
ner,
Sres. Directores de los Centros 

dependientes de la Comisión 
de Cultura, y Enseñanza.

G o b i e r n o   G e n e r a l

Orden

Como consecuencia de las nu
merosas solicitudes formuladas 
para acoger niños huérfanos y 
abandonarlos, de conformidad 
con ¡a Orden de este Gobierno 
General de 30 de diciembre de 
1938 (3 . O. nüm. 74), se hace 
preciso, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3.° de la 
referida disposición, dictar las 
Instrucciones ampliatorias con
ducentes a la completa implanta
ción de este importantísimo ser
vicio de «Colocación Familiar»,

A este fin, vengo en disponer:
Artículo 1.° Sin perjuicio de 

la adopción lega! que regula el 
Código Civil en sus artículos 
173 y siguientes del capítulo 5.°, 
título 7.% del libro 1.° y disposi
ciones concordantes con los mis
mos, que podrán ejercer en cual
quier momento las personas que 
habiendo acogido niños tengan 
a ello derecho; los menores a 
quienes se refiere esta disposi
ción podrán raer recibidos en 
cualquiera de las dos formas si
guientes:

A) Con carácter permaneete.
B) Con carácter temporal 

hasta la edad o momento que en 
cada caso se estipule.

Articulo 2.° Para la coloca
ción se dará .preferencia a los 
solicitantes comprendido»? en el 
apartado A) dei .artículo anterior, 
permitiéndoles elegir libremente 
coa? arreglo a Im cáracjerísflcas

•: -M, o o
•• • < : >» a » ■'»>.' 11, c ’.o
' .i. y / .  . ó .,, 'mudo

». : _• < > » . u «Va
rarakm y V 30 ¡ra diciembre M i
mo, mamau en su provincia o en 
cualquiera obra d é las  Aceradas.
„ Artículo 3V Para ser acogi

dos con carácter permanente se 
r'°3'd : V' ' z ' v  ' ña r: ios 
niños -.nérfaacs de padre y ma
dre abandonados o aquellos 
otros ooo ose ?r,,no^
mente abandonados se desco
nozco le existencia de sus fami
liares obligados por Ley a su 
sostenimiento. Solo ?? falta de 
éstos» y  a petición de! solicitan
te, podrán ayngerss Vn que no 
seUsiuu estas condiciones, pro- 
v.'o cot.Sa de la perso
na llamada, a ejercer tutela, y 
con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes.

Artícuio 4 .a La persona que 
sin .este- obligada por la Ley a 
su sostenimiento, venga aten
diendo voluntariamente a alguno 
de los niños comprendidos en 
esta disposición, tendrá derecho 
preferente para su acogimiento 
permanente o temporal,'siempre 
que a juicio de la junta Loca! 
correspondiente reúna las condi
ciones de moralidad y  demás 
■exigidas para la colocación fami
liar»

Artículo 5-° Para determinar 
loc niños que puedan ser objeto 
de colocación familiar y las pre
ferencias que se señalan en ¡os 
artículos anteriores las juntas 
Locales de Colocación Familiar 
formarán en e! t: es de enero de 
cada año un padrón duplicado de 
los niños abandonados que exis
tan dentro a d  territorio da su 
jurisdicción, conservando en su 
poder uno de ios ejemplares y 
remitiendo el otro a ia junta pro- 
viudal de 'Beneficencia corres
pondiente.

En el mes de febrero siguien
te las juntas Provinciales de Be
neficencia remitirán al Gobierno 
General ei padrón resumen de 
los remitidos por la totalidad de 
las Juntas Locales üo s u  jurisdic
ción.

Artículo 6.° Los referidos pa
drones serán la base para for
mular las peticiones de acogí- 
mienta 4o muera» im  cuales pa*

9Q7
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(Irán hacerse en cualquier época 
del año, ante ía junta toca! don
de el peticionario resida, Esta Ja 
Informará con los datos adquiri
dos sobre el solicitante durante 
su permanencia en la zona de su 
jurisdicción, si ésta fuera de dos 
años como mínimo, completán
dolos en otro caso con ei infor
me de ia junta o Juntas Locales 
donde anteriormente hubiera re
sidido.

La solicitud se hará con arre
glo ai formulario modelo núme
ro 1, a cuyo dorso irán ios infor
mes a que se refiere el párrafo 
anterior.

Emitido el informe por ía ju n 
ta Local, lo que deberá hacer en 
término de cinco días ampliados 
en cinco y dos más de corroo 
por cada una de las juntas Lo» 
cales que haya de Informar, lo 
remitirá a la junta Provincial da 
Beneficencia para que resuelva 
lo procedente en ei plazo máxi
mo de otros cinco días.

En ei caso de que la Junta 
Provincial acuerde acceder a lo 
solicitado designará el niño que 
reúna las condiciones exigidas 
por el peticionario si le hubiere 
en la provincia, o en otro caso 
lo pondrá en conocimiento del 
Gobierno General para que éste 
Indique ia provincia que ha de 
facilitarle.

Si el solicitante lo desea de 
otra provincia determinada, el 
Gobernador Civil oficiará el 
acuerdo de concesión al de la 
elegida para que por su junta 
Provincia! de Beneficencia sea 
designado el niño que reúna las 
condiciones que el peticionario 
señala.

Articulo 7,° La entrega se ha
rá ante la junta Local corres
pondiente a la residencia de! ni
ño mediante acia que se exten
derá en el libro follado y sellado 
por la junta Provincial de Bene
ficencia ■ que a estos efectos y 
con sujeción al modelo núme
ro 2, se  llevará en las juntas Lo
cales de «Colocación Familiar», 
remitiendo el Secretarlo en el 
plazo máximo de cinco días un 
testimonio de dicha acia a ¡a Jun
ta Local a que pertenezca el pe
ticionarlo, otro a cada una de 
las Junte? provéetele? a qt*©

pertenezca el peticionado y el 
niño y ua cuart o <• templar al Go
bierno Generaí cíe Estado.

Artículo 8e Lío; personas s 
quienes se haga entrega de nf- 
ffos en virtud de e s a  disposición, 
están obllgedar a darles instruc
ción escolar hasta loa doce años 

. como mínimun, no pediendo ba
jo ninguna cauca m pretexto ha
cer de los niños acogidos obje
to de explotación alguna, de
biendo prestarles los’ cuidados 
propio? da un buen padre de fe’ 
milla,

Artículo 9.° Siendo  ̂la Colo
cación Familiar una forma de 
ejercer ei Estado la miela de los 
niños abandonados, por analo
gía con el principio sustentado 
en e! artículo 2Í2 del Código 
Civil para la de los niños reco
gidos en establecimientos bené
ficos, la tótem correspondiente 
a ios acogidos a está disposi
ción, se ejercerá por las juntas 
Locales de Colocación Familiar, 
bajo la Inspección de la junta 
Provincial de Beneficencia y el 
Gobierno Genera! del Estado, 
quienes investigarán en 1a forma 
que en cada caso crean más con
veniente, cómo cumplen aqué
llas su obligación tutelar.

La representación en juicio de 
estos tutores estará, a cargo del 
Ministerio Fiscal.

Artículo 10. Como conse
cuencia de lo dispuesto en el 
párrafo ! .® del artículo anterior, 
las juntas Locales de Coloca
ción Familiar quedan obligadas 
a vigilar si las personas que tie
nen lo s  niños cumplen con ios 
deberes contraídos de alimen
tarles, vestirles y educarles den
tro de los más sanos principios 
de religión y moral cristiana, 
amor patrio, etc., corrigiendo 
las deficiencias que observen, y 
proponiendo en su caso a las 
juntas Provinciales de Benefi
cencia las sanciones que proce
dan incluso la de retirar el niño 
entregado.

Las juntas Provinciales de Be
neficencia cora oro harán del mo
do que estimen más conveniente 
la veracidad de estas denuncias 
y acordarán en cada caso la re
solución que proceda.

Artículo í í .  Si uno de toi

niños colocados, en virtud de 
este ú idposh ión , llegase en cual
quier momeníí? a poseer bienes, 
se coíjsídüLá el Consejo de Fa
milia para la guarda do los mis
mos, de conformidad coa lo dis
puesto en ei Código Civil y dis
posiciones vigentes.

La persona que le tenga a su 
cuidado tendrá 'obligación Inelu
dible, en cuanto se  dé el caso 
señalado en ei párrafo anterior, 
de ponerlo en conocimiento de 
la autoridad correspondiente.

Artículo 12. SI en cualquier 
momento apareciese el padre o 
tutor legal de alguno de los ni
ños abandonados que hayan sido 
colocados con arreglo a los pre
ceptos de esta disposición, po
drá reclamarle de acuerdo coa 
lo dispuesto en las Leyes y Re
glamentos vigentes.

Artículo 13. Cuando en cum
plimiento de las disposiciones 
vigentes sobre protección a 3a 
Infancia, las autoridades a quie
nes corresponda priven de los 
derechos sobre un menor a 3a 
persona llamada por Ley a ejer
citarlos, deberá darse cuenta a 
ía jun ta Local de Colocación 
Familiar correspondiente, para 
que ésta incluya al niño en el 
padrón de «Colocación Familiar» 
y proceda si corresponde a su 
colocación.
■ Asimismo cuando dichas ju n 
tas Locales de Colocación Fami
liar tuvieran conocimiento de 
niños abandonados por sus fa
miliares, excitarán el celo de las 
autoridades correspondientes pa
ra que por éstas se  tomen las 
medidas oportunas.

Artículo transitorio. Tenien
do en cuenta que para el año en 
curso están formados los co
rrespondientes padrones, las Jun
tas Provinciales de Beneficen
cia procederán con la máxima 
urgencia a la colocación de los 
niños abandonados, de acuerdo 
con los preceptos de esta dispo
sición, dando cuenta mensual 
dei número de colocados, sin 
perjuicio de ir remitiendo dentro 
de ios plazos marcados, los tes
timonios a que hace referencia . 
el artículo 7.° de ia misma.

Valíadolid !.° de abril de 
1937.=El Gobernador General, 
Litis Yaidés..

908
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»«>e«io «toa. .t

Petición de acogimiento de niños
^  ■,... —

D on . . . . . . . . . . . . . ....................     , nacido e l ..................... ............. d e ....................
.  ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  provincia d e -    y con domicilio

e n . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  provincia d e , . . . . . . . . . . . .  v de estado ...........
que atenta en la actualidad con . . . . . . . . . . .  hijos y ,   hijas, d e ....................... ..
edad los varones y . ................. .. las hembras, respectivamente, a V. B. con ©I
debido respeto expone:

Que al amparo de los preceptos de las órdenes del Gobierno General del Estado 
fechas 30 de diciembre de 1936 y 1.° de abril de 1931', sobre recogida do niños huérfanos 
y abandonados,

, . . .  permanente niñoSUPLICA le sea concedido, para acogerle con carácter ~x7mpórai™~ m  'Hila' d e ...........................
años, que se encuentra e n   .................... provincia d e . . . , ...............
comprometiéndose a cumplir fielmente las obligaciones que con dicho motivo imponen
los preceptos legales.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.
         de , de ..................... ................

El solicitan te,

(Para colocar al dorso del anterior modelo)

Informes eje las Juntas Locales a que se refiere el artículo ó»° de la
Orden de 1.° de abril de 1937

-------------- O O O ^ O O O -— — '—».

Concepto moral......................................... ............................................................... ...................................................

Concepto religioso  .........................................................        . . . . . . . . . . . . . ..........

Concepto económico, indicando ingresos  ..................................................................................

Informe sanitario  .......................................................          , , ............ ............. .............
» * s « *

Resolución de la Junta...................... ................ .................................................. ......................... ..........................

Et Presidente,
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M síS^I©  m¿km, 3

Modelo ríe hoja para c¿ libro de Acím de entrega de hu&fanos:

Año.  Mes.___________ __ _ _ Día. __

Noabre áei tóopteate:

En....................provincia «le,  ..................................... ..
111    , j — ~~ y fecha que arriba se índica, ante D  ...............    •*

Nombre del adoptado; J ‘ • . , „  ,
   Presidente de la junta Local ae Coloca

ción Familiar ele este término, en virtud cíe ío dispuesto en el ar- 
| jCU|0 j u  ,{C |;s o r(|eiS t¡cj Gobierno Genera! de 1.° cíe abril de 1037,

Comparecen D . . . . ........ ......... .............. ............... y D A  ............ ........................... ............... ..
• vecinos do . . . » .........     con domicilio en.................................. ............ , para suscribir
el acta correspondiente» do acogimiento y entrega del «irlo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «hijo
d e . . . ......................................... y d e .................. — .............. , fallecidos o de paradero
ignorado. Nacido en ...... .. — provincia de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  e l . . . . . . .
d e ................ .............................. d e . . . . . . . . . . . .

Concurren a este acto como testigos D .  ........  . .............
y d   .......... ..................... .

El Sr. Presidente de la Junta Local hace a los comparecientes las advertencias procedentes y por 
e! Secretario se da lectura de las órdenes relativas al acto que se celebra, terminado lo cual se pro
cede a hacer la entrega a ios solicitantes, con las advertencias siguientes:

Primera. Que el acogimiento del niño e s . . . .  ...........  .7 .....................   viniendo obligados a
prestarle el cuidado debido, tanto sano como enfermo, vestirle, calzarle y educarle en ios principios 
de ia Religión Católica y el santo amor a la Patria, sin que puedan desposeerse de él bajo ningún con
cepto sin previa autorización de la junta Provincial de Colocación Familiar.

Segunda. En caso de incumplimiento de las obligaciones que contraen, podrán ser privados del 
n iio  que se les entrega, exigiéndoles las responsabilidades que procedan.

Tercera. Que no podrán poner obstáculo alguno a cuantas inspecciones se deseen hacer, sobre 
el trato, salud y darnás datos del niño entregado, por aquellas personas debidamente autorizadas para 
ello por el Gobierno General del Estado, junta Provincial de Beneficencia o junta Loca! de Coloca
ción Familiar respectiva.

Cuarta. Que cuantos cambios de domicilio realicen, deberán notificarlos a la Junta Local, con 
indicación de ¡a nueva residencia y domicilio.

Quinta. Que en caso de fallecimiento de! acogido, deberá dar rápida cuenta a la Junta Loca! 
respectiva.

Sexta. Que en el caso de que el acogimiento temporal quisiera elevarse a definitivo, se solici
tará de la Junta Local correspondiente, para que resuelva lo que proceda. Si en cualquier momento 
decide llevar a cabo la adopción légala que se refiere el artículo 1.° do la Orden de 1 de abril de 
1937, comunicará a la junta Local la fecha en que lo solicite de la autoridad a quien corresponda.

Séptima. En el caso de que ios que acogen al huérfano o desamparado, empeorasen de fortuna, 
viéndose imposibilitados de prestarle toda la atención y cuidados a que se comprometen por este acto,
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podrán solicitar la suspensión del acogimiento, Interesándolo de !a Junta Locai de Colocación Pami* 
llar, que resolverá lo que corresponda.

De ia presente acta se dió lectura en voz alta por el Secretarlo que la extiende, y en prueba de 
conformidad de ios concurrente al acto, fue firmada por todos ellos, entregando un testimonio de la
misma a D . . . . . . . . .  < ........ ................................. , ' que se hace cargo de! niño, de todo lo cual, como
Secretario, certifico.

El Presidente de Sa Jauta Local de Los adoptantes,
Colocación Familiar s

Testigos* Eí Secretario,

Direccion general del Tráfico Maritimo.
C I R C U L A R

La relajación de Sa disciplina 
que en todas las actividades de- 
la Nación ha producido daños 
incalculables, se ha manifestado 
con toda fuerza en la Marina 
Mercante.

Ai objeto de empezar a re
construir todo lo perdido, se re
cuerda que ia Ley Penal de ia 
Marina Mercante, promulgada 
en 7 de noviembre de 1923, anu
lada en mayo de 1931, fué res
tablecida en todo su vigor por 
Decreto de 22 de agosto de 
1931 y declarada Ley en 30 de 
septiembre del mismo año.

Todos los domingos, en todos 
los buques nacionales y depen
dencias que se rijan por esta 
Ley, será obligación del Capi
tán o quien le sustituya, se lean 
ante toda la tripulación artículos 
ele la misma, durante quince mi
nutos como mínimum, a! objeto 
de que todos los tripulantes lie» 
guen a conocerla perfectamente.

Los Capitanes, bajo su más 
estricta responsabilidad, cuida
rán dei cumplimiento de esta 
Orden y del verdadero concepto 
de ia disciplina.

Burgos !.° de abril de 1937.

—El Director Genera! del Trá
fico Marítimo, Pascual Cervera.

Secretaría de Guerra

O R D E N E S  

Me d a l l a  distintivo
Por S. E. el Generalísimo de 

ios Ejércitos Nacionales, se ha 
dispuesto la creación de una 
Medalla Distintivo que se con
cederá a los donantes de sangre 
para ia transfusión que se ofrez
can durante la campaña.

Dicha medalla tendrá forma 
circular, de tres centímetros de 
diámetro, e irá suspendida por 
una cinta de los colores nacio
nales, Llevará en el anverso el 
emblema de Sanidad Militar so
bre esmalte blanco y ia inscrip
ción sanguis fons oltae, sobre 
fondo rojo, y en ei contorno cir
cular ia de Servicio Oficial de 
Transfusión de Sangre. El re
verso será liso, para poder gra
bar el nombre y grupo sanguíneo 
a que pertenece el poseedor.

Por cada extracción de san
gre, se podrá llevar un pasador 
metálico sobre ía cinta.

La expresada Medalla será ad
quirida mediante pago, salvo por

ios soldados, a quienes se entre
gará gratuitamente; siendo ex
pedidos los diplomas correspon
dientes por los Jefes del Servicio 
de Transfusión de los Centros 
establecidos para la preparación 
de sangre conservada y por los 
Jefes de Transfusión directa de 
los Equipos Quirúrgicos.

Burgos 5 de abril de 1937. 
—E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 del 
actual, se confiere el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, al Ca
pitán de Caballería D. Manuel 
Fernández Silvestre Duarte, de 
la Bandera Castilla de Falange 
Española.

Burgos 31 de marzo de 1037. 
**E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

Destinos
Por conveniencia de! servicio, 

e! Oficial 3.° del Cuerpo de Ofi
cinas Militares D. José Barrés 
Pascual, pasa destinado de la 
Caja ce Recluía de Vitoria nú-

b: Á



Boletín Oficia del  E s ta d o .- B u r g o s  6  d e  A b r i l  d e  1 9 3 7 .  N ú m e r o  1 6 8

mero 41 al Gobierno Militar de 
Logroño.

Burgos 3 de abril de i9157. 
**E! Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D i s p o n i b l e s  g u b e r n a t i v o s .

A propuesta de! Negociado de 
Justicia do esta Secretaría de 
Guerra, y por hallarse compren
dido en la Orden de 26 de enero 
último (B. O. núm. 99), e! Ofi
cial 3.® de! Cuerpo de Oficinas 
Militares D. Hermelando Echau- 
rl Rivero, qua tenía su destino 
en el Gobierno Militar de Ló
grenla, pasa a la situación de 
«Disponiblegubernativo», en las 
condiciones que determina el ar
tículo 5.° de! Decreto de 7 .de 
septiembre ¡le 1Ü3Ó (C. 1. . .  núme
ro 57?), con las icGrícdoües que 
en d  mismo so sel mían.

Burgos 5 de abril de 193 7. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se confiere e! man
do de las Fuerzas de Caballería, 
de la División Reforzada de Ma
drid, al Teniente Coronel de 
dicha Amia, D. Salvador San- 
dova! Cúíoli, recieniemouT as
cendido, de! Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Teíuán 
nüni. 1.

Burgos 3 'de abril de 1937. 
—E! Genera! jefa, Germán Gfl 
Yuste.

M i ti iiíii 11 luía
Comanlcaoifin Qtmntar a&m • t, nato»

tíos a los Mutiladas almluías
Con objeto de facilitar la rá

pida tramitación de los espe
dientes de los Mutilados absolu
tos, los Directores de Hospita
les o jefes de Sanidad a uñe se 
refiere el artículo 9.° del decre
to núm. 225, además áe llevar a 
cabo cnanto en el misnto se or
dena y remitir directamente a 
esta Dirección el acta corres
pondiente do su calificación do 
Mutilado absoluto, Informará de
bidamente a los Interesados du 
que ««a vez éstos en posesión

ya de! acta referida, solicitarán 
del Jefe de ¡a Unidad a que per
tenecía en la fecha en‘qsiefué 
herido, copia autorizada de su 
Hoja do Servidos o de su filia- 
don, según se trate de Oficiales 
o Tropa, en cuyo documento 
conste específicamente las cir
cunstancias, lugar, fecha y de- 
más datos re*' Tvos a la acción 
o acto de guerra en que fue he
rido. Este documento, en anión 
cíe copla deí acta de reconocí- 
aliento, serán remitidos con la 
instancia a la Dirección de Muti
lados, podiendo ser elevada por 
el interesado o persona que lo 
represente.

Cuando se trate de individuos 
que no pertenezcan a Unida
des Militares, y para obtener ios 
antecedentes que ofrecen las Ho
jas de Servido o Filiaciones, a 
petición del míeresado, se orde
nará por la Autoridad Militar de 
la División h  formación de un 
expediente que incoará un Juez 
Instructor Militar, y en e! que se 
harán constar las circunstancias 
que se determinan en el segun
do párrafo det apartado ej del 
artículo 2.° dei mencionado De
creto, y cuantos datos y antece
dentes sean necesarios o conve
nientes para el mayor esclareci
miento de las circunstancias en 
que se desatolló el hecho origen 
de la 'Mutilación, terminados es
tos expedientes, serán remitidos 
por la Autoridad que ordenó su 
Incoación, al Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de la Dirección de Mu
tilados de la Guerra.

Se tendrá en cuenta que esta 
tramitación es exclusiva para 
para los Mutilados Absolutos, o 
sea jos que en general no pue
dan valerse por sí mismo nece
sitando el auxilio efeoo, y que 
para los deirtós que puedan sor 
calificados de Mutilados o Heri
dos ds Guerra, se publicará en 
su dia el Reglamento en el que 
se dictarán ¡as normas para la 
tramitación ée sus expedientes, 
que tío será igual a *ls de ios 
Mutilados Absolutos de que aho
ra se trata.

Para ios no absolutos, se se
guirán, por ahora, los trámites 
vigentes,

Salamanca 30 de marzo de 
1937. *=» El General Jefe, José 
Mlllán-Astray.

Secretaria de Relaciones Exteriores
E! Cónsul de España en Ber 

lin, comunica a este Departa
mentó el fallecimiento aeaecfdk 
en dicha capital el 19 de mam 
de 193?, dei súbdito español doi 
José Manuel Olivares y Brugue 
ra, Marqués de Murrieía, natu
ra! de Madrid, de 4o años di 
edad, de estado casado, con do 
micillo en San Sebastián, cali* 
de Echague, núra. 14.

Lo que se hace público par¡ 
conocimiento general.

Salamanca 3 de abril de 1937 
*=E! Secretario de Relacione: 
Exteriores, F. Serrat.

Anuncios Oficíales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados ei día 6 de 
abril de 1937, de acuerdo con 
¡as disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA

CIONES

Francos ...................  39‘25
Libras  ...............  42lQ0
Dólares  .........  . . . .  8‘58
Liras........................   45‘15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Reichsmark   3*45
Belgas  .........   144*70
Florines . . . . . . . . . . . . .  4*69
Escudos   38*10
Peso moneda iegal... . .  2*5§
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noraegas,. . . .  2* 11
Coronas danesas.. . . . .  1*87
DTCW© UBRES IMPORTADAS V O M I

TARIA V DEP1 NiTIVAME NTB

F r a n c o s . . . . . . . . . . . . . .  49*10
Libras . . . . . . . . . . . . . . .  52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos suizos. . . . . . . .  244*70
Belgas. . . . . . . . . . . . . . .  180*85
f l o r i n e s 5*85
Escudos.  ...................  47*65
Peso moneda lega! . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas.. . . .  2*50
Coronas danesas  -2*35


